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LEY 32/2010, DE 5 DE AGOSTO, POR LA QUE SE ESTABLECE UN SISTEMA ESPECÍFICO DE PROTECCIÓN POR CESE DE ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS:
CAMBIOS INTRODUCIDOS POR LA LEY 25/2015, DE 28 DE JULIO, DE MECANISMO DE SEGUNDA OPORTUNIDAD, REDUCCIÓN DE LA CARGA 

FINANCIERA Y OTRAS MEDIDAS DE ORDEN SOCIAL (DISPOSICIÓN FINAL SEXTA)

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE

Artículo 7. Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.
1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4 deberán 

solicitar a la misma Mutua Colaboradora con la Seguridad Social a la que se encuentren adheridos 
el reconocimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

 Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no se encuentren adheridos a una Mutua, será 
de aplicación lo establecido en la disposición adicional cuarta.

 Dicho reconocimiento supondrá el nacimiento del derecho al disfrute de la correspondiente 
prestación económica, a partir del segundo mes posterior a aquel en que se produjo el hecho 
causante del cese de actividad. Cuando el trabajador autónomo económicamente dependiente haya 
finalizado su relación con el cliente principal, para tener derecho al disfrute de la prestación, no 
podrá tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la prestación.

Artículo 7. Solicitud y nacimiento del derecho a la protección por cese de actividad.
1. Los trabajadores autónomos que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 4 deberán 

solicitar a la misma Mutua Colaboradora con la Seguridad Social a la que se encuentren adheridos 
el reconocimiento del derecho a la protección por cese de actividad.

 Respecto de los trabajadores por cuenta propia que no se encuentren adheridos a una Mutua, será 
de aplicación lo establecido en la disposición adicional cuarta.

 Dicho reconocimiento supondrá el nacimiento del derecho al disfrute de la correspondiente 
prestación económica, a partir del primer día del mes inmediatamente siguiente a aquel en que se 
produjo el hecho causante del cese de actividad. Cuando el trabajador autónomo económicamente 
dependiente haya finalizado su relación con el cliente principal, para tener derecho al disfrute de 
la prestación, no podrá tener actividad con otros clientes a partir del día en que inicie el cobro de la 
prestación.
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